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Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno Principal) 
Auto requiere secretaría.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00058-00 
 
1. Secretaría, proceda a escanear y organizar en debida forma el 
cuaderno principal de la presente actuación, una vez surtido 
dicho supuesto ingrese el proceso al despacho a finde proveer lo 
que en derecho corresponda.  
 
2. En atención de la solicitud visible en el PDF 019 del cuaderno 
principal, por secretaría procédase con el envío del informe de 
títulos judiciales a la parte interesada, así como del expediente 
debidamente escaneado y organizado.    
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 189 del 13 de diciembre de 
2022. 
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